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aPreelm Asa « taa ier lpe loa i 
Centros oficiales.-Ra eata cap i t a l , l levado a domici l io , 3'60 patatas « e n . 

• nales; (aera de e l la , 8'60 a l mea, 10*60 a l t r imeatre , 31 a l aemeate y 43 por a a aBo, 
Particulares H n eata cap i ta l , l levado a domic i l io 12 pesetas t r imes t re , 34 

a l semestre y 48 a l ano, y fnera de e l l a , 16al t r imes t re 80 a i eemeetre y 60 i afio. 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L U T I J , ca l l e e P e l i -
groa.S, entresuelo derecha .—Fuera de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lúe ion del importe del t iempo de abono en 
l e t r a de fác i l cob ro ; ->' 

T i t i l a D B l A s l K B t J l M B B l 

Ananeioa procedentes de la Exeelentiftima 
' Diputaoión prorinoial, linca o tracción. . . 
Idem jndjeiale» o fracción 
Idem oficiales id. id 
Idem partioulares. . . . . • 

0 60 pesati 
1 00 -
0 90 — 
1 50 -

N ú m e r o s u e l t o , 50 eéntlme>s. 
A p a r t i c u l a r » * , 0 0 c é n t i m o s . 

Par te o f i c i a l 

flISIOIICll III COISIJO IIIlllSTttS 

Su Majestad el Rey Don A l f o n -
10 X I I I (q. D . g.), Ra Majestad l t 
Reina Dona Victor ia Eugenia, y 
SS A A . R R . el Principe de Astur ias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
•a importante salad. 

De Igual beuefiolo disfrutan las do
rnas personas de la Angosta Rea l F a 
mi l ia . 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras p ú b l i c a s . 

Carreteras.—Expropiaciones. 
Transcurrido el plazo de veinte dias 

fijado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, 'núm. 113, de feoha 13 de 
mayo ú l t imo, dentro del cnal los 
propietarios a quienes Beocupan finoas 
en el término municipal de Chamar t ín 
de la Rosa, con la construcción de la 
oarretera de tercer orden de la Casi
l la del Portazgo, en la de Madrid a 
Francia por Irún, a empalmar oon la 
del Hipódromo a Chamar t ín de la Ro
sa, debían presentar las reolamaoiones 
que considerasen convenientes oontra 
la necesidad de la ocupación al objeto 
indicado, y manifestando la Aloaldia 
del expresado término municipal, en 
oertifioaoión expedida oon fecha 7 de 
los corrientes, que ninguno ha hecho 
uao del derecho qne conceden los ar
tículos 17 y 24 de la Ley y Reglamento 
sobre expropiación forzosa por cauca 
de utilidad pública, ha aoordado, de 
conformidad oon lo prevenido en las 
menoionadas disposiones legales, de
olarar de necesidad la ocupación de las 
fincas que comprende la ejecución de 
las referidas obras. 

L o que se haoe público por medio 
lde este B O L E T Í N O F I C I A L en cumpli
miento de lo prevenido en el ar t ículo 

[25 del Reglamento antes oitado, a fin 
lde qae los interesados puedan util izar, 
[dentro de los ocho días siguientes al 
lde la notifioaoión de esta resoluoión, 
•1 recurso de alzada de qne trata el 

artíoulo 19 de la menoionada ley de 
Ezoropiaoión forzosa. 

Madrid, 9 de junio de 1922 . -E1 
Gobernador, E l o y Bullón. 

Oiputación Provincial 
M A D R I D 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado, 
en cumplimiento dn lo dispuesto en el 
art. 29 del Real decreto de 24 de ene
ro de 1905, sacar a púbiioa snbasta el 
acopio y machaqueo de piedra para la 
oarretera provinoial de la general de 
Andalucía a la de Estremadnra, por 
Getafe y Léganos, cuyos pliegos de 
oondioiones facultativas y económicas 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
de esta Corporación, Seocióh de F o 
mento, de diez a dooe de la mafiana, 
durante los diez días siguientes al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLKTIN O F I O I A L de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentar
se oontra los mismos las reolamaoio
nes que crea procedentes; advir t ién
dose que, transcurrido dicho plazo, no 
se admi t i rá reolamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

S. Vifials . 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 20 de mayo últ imo ha aoordado, 
en oumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de ene
ro de 1906, sacar a púbiioa subasta el 
aoopio y machaqueo de piedra para las 
csrreteras provinciales de Navaloarne
ro al l ímite de la provinoia y V i l l a del 
Prado a Esoalona, cuyos pliegos de 
oondioiones facultativas y eoonómioas 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
de esta Corporación, Secoión de Fo
mento, de diez a doce la mafiana, du
rante los diez días siguientes al en que 
se publique este anunoio en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de l a provinoia, para que en 
dioho plazo puedan presentarse oontra 
los mismos las reolamaoiones que orea 
procedentes; advirtiéndose que, trans

currido dicho plazo, no se admit i rá 
reclamación alguna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Sacretario, 

S. Vifials. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 29 del Real deoreto de 24 de 
enero de 1905, sacar a púbiioa subasta 
el aoopio y machaqueo de piedra para 
las oarreteras provinciales de £1 Mo
lar a Miraflores y de la general de 
I rún a Algete, cuyos pliegos de con
diciones facultativas y económicas es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, Seooión de Fomento, 
de diez a doce de la mafiana, durante 
los diez días siguientes al en que se 
publique este anunoio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, para que en 
dioho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que crea 
procedentes; advirt iéudose que, trans
currido dicho plazo, no se admit irá re
olamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

S. Vifials. 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo último ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art íoulo 29 del Real deoreto de 24 de 
enero de 1905, sacar a púbiioa subasta 
el aoopio y machaqueo ds piedra para 
la carretera provinoial de Ciempozue-
los a Grifión, ouyoa pliegos de oondi
oiones faoaltativas y eoonómioas esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, Sección de Fomen
to, de dina a doce de la mafiana, dn-' 
rante los diez días siguientes al en 
que se publique este anunoio en el 
B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia, para 
que en dioho plazo puedan presentar
se oontra los mismos l i s reclamioio-
nes que orea procedentes; ad vir t ién
dose que, transcurrido dioho plazo, no 
se admit irá reolamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 192a. 
E l Seoretario, 

S. Vifials . 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado, en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de ene
ro de 1905, sacar a púbiioa subasta el 
acopio y machaqueo de piedra para las 
oarreteras provinciales de Colmenar 
de Oreja a Aranjuez, Aranjuez a la 
Barca de Afiover y Chinchón a V a l -
delaguna, ouyos pliegos deoondicio-
nes facultativa y eoonómioas esta
rán de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, Seooión de Fo
mento, de diez a dooe de la mafia
na, durante los diez días siguientes 
al en que se publique este anunoio en 
ol B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia, 
para que en dicho plazo puedan pre
sentarse oontra los mismos las reola
maoiones que crea procedentes; ad
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no se admit irá reolamaoión a l 
guna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

S. Vifials. 

Verificada la reoepoión definitiva y 
aprobada la liquidaoion de las obras 
de aoopio y maohaqueo de piedra pa
ra la oarretra provinoial de ia general 
de Andaluoía a la de Extremadura, 
por Gotafa y L e g m ó s , ejeoutadas por 
el contratista D . Juan Benaven-
te Ortega, y en cumplimiento de 
lo que determina la Real orden de 
8 de agosto de 1910, se hace pú
blico por el presento anunoio a fia 
de oir las reclamaciones que BO pre
senten, en el término de quinoe días, 
ante los Sres. Alcaldes de los té rmi
nos municipales a que nf^oten dichos 
servioios de obras, con objeto de de
volver las fianzas constituidas t i no 
se presentase reclamación oontra el 
contratista de dicho snrvioio. 

Los Sres. Aloalde? de los términos 
munioipales en que se hayan verifica
do los servioios, remit i rán certifica
ción en que se haga oonstar si hubo o 
no redamación alguna ante los mis
mos, en oump'imiento de lo ordenado 
por la Saperioridad, en an plaao qae 



no excederá de treinta (lían, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia; a ouya terminación, de no ha
ber sido enviadas las expresadas cer
tificaciones, se entenderá no se ha pre
sentado reolamaoión algnna. 

Madrid, 8 de junio de 1 9 2 2 . 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 

A N U N C I O 

L a Comisión provincial, en sesión 
dn 31 de mayo de 1922 , acordó se 
anuncie concuño libre, por término de 
treinta dias, a oontar del siguiente a 
la publioación de Ó9te en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , para la ejeooción de las obras 
de reforma de la calefacción de su Ca
sa-Palaoio, oalle de Fomento, núm. 2, 
con oargo al orédito de 3 0 . 0 0 0 pesetas 
consignado en el presupuesto oorriente. 

E l pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración (Sección Central), todos los 
dies hábiles, de diez a treoe, para qne 
pueda ser examinado por los qne de
seen tomar parte en el ooncurso. 

Madrid, 1 0 de junio de 1 9 2 2 . — E l 
Vicepresidente, Angel López.—El Se
cretario, S. Viüals , 

( E . - 2 7 4 ) 

Comisión provincial 

S U B A S T A 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de feoha 7 del aotual, aoordó anunoiar 
tercera subasta bajo los miemos plie
gos de oondioiones y modelo de pro
posioión insertos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L y Gaceta de Madrid de feoha 5 y 
6 de abril úl t imo, oon las modificado ,' 

i 
nes siguientes, rebaja del 2 0 por 1 0 0 
del importe que sirvió de base a las ' 
primeras intentadas, siendo el tipo ac
tual, que servirá de base a esta tercera 
licitación, la cantidad de 1 9 3 . 7 6 5 ( 6 0 
pesetas, y la fianza provisional para 
optar a este servicio importa 9 .683*28 
pesetas, ampliando a un afio el plazo 
para desescombrar y entregar los te
rrenos. 

L a subasta tendrá lugar el día 12 
de julio próximo, a las once de la ma
fiana, en el Palaoio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, 2. 

Los pliegos se ha l la rán de mani
fiesto durante las horas de ofioina en 
la Seooión de Benefioenoia de esta 
Corporación, hasta el anterior al de 
la oelebraoión de la subasta, admitién
dose los depósitos que se constituyan 
en la Depositaría provincial hasta las 
doce del día antei'or al sefialado oara 
la licitaoión, y las proposioiones para 
optar a este servioio hasta las treoe 
del expresado día en el Negooiado co
rrespondiente. 

Madrid, 9 de junio de 1 9 2 3 . — E l V i 
cepresidente, Angel López.—El Se 
cretario, Simón Vifials . 

(E . -281) 

Delegación Regía de Primera enselianza 
D E M A D R I D 

OONOÜBSILLO 

Esta Delegación, de aouerdo eon lo 
preremd© en el art. t i l dal Estatuto 
del Magisterio, anunoia para su pro
visión por oonoursillo, entre los Maes
tros de esta Corte, la Escuela unitaria 
de nifios, núm. 1 del grupo B , esta
blecida en la calle de Pon tejos, núme
ro 9, oon indemnización de oasa para 
el Maestro. 

De conformidad oon la Real orden 
de 6 de mayo de 1921, en relación oon 
la de 3 de enero de 1919, la Escuela 
que resulte vaoante de este oooursillo 
se adjudicará al Maestro prooedente 
de las antiguas auxiliarlas desdobla
das de esta Corte, que hoy preste ser
vioios en plaza de Seoción de las gra
duadas que tenga mejor dereoho en
tre los aspirantes que la soliciten. 

Los Maestros que aspiren a la cita
da Esouela y a su resulta, deberán pre
sentar sus instancias y hojas de servi
oios en la Seoretaría de esta Delega
oión, dentro del plazo de quinoe dias, 
oontados desde el siguiente al de la 
pnblicaoión de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFIOIAL de la provincia. 

E i orden de preferencia para la ad
judicación de la vaoante j su resulta 
será el que determina el art. 62 del 
Estatuto. 

Madrid, 9 de junio de 1922.—El 
Delegado Regio, Antonio Herrera. 

F U N D A C I O N E S 
D E 

Don José Santa Maria de Hita 
en M a d r i d 

Cuenta correspondiente al afio de 
1921 que el Patrono de dicha institu
ción ha rendido a la Superioridad, 
siendo aprobada por la Dirección ge
neral de Administración en 2 del 
aotual. 

I N G R E S O S 
Por los intereses cobrados durante 

el afio de esta ouenta, correspondientes 
a lss. inscripciones de la Deuda al 4 
por 100, propiedad de estas fundacio
nes, a saber: 

Pesetas C i n t a . 

L a del núm. 3.130, a fa
vor de la Congrega
ción de Nuestra Sefio
ra de la Purificación y 
Candelaria 1.435 20 

L a del núm. 3.131, a fa
vor del Centro Ins
tructivo y Protector 
de Ciegos 1.708 60 " 

L a del núm. 3.132, a fa
vor de la Real Asocia
ción de Benefioenoia 
Domioiliaría 1.708 60 

L a del núm. 3.133, a fa
vor del Real Colegio 
Esouelas Pías de San 
Antonio Abad 1.708 60 

Ls del núm. 3.134, a fa
vor de la Real Aoade-
mia de Ciencias Mora
les y Polít icas 1.747 20 

L a del núm. 3.135, a fa
vor del As i lo de L a 
vanderas 1.708 60 

Pesetas C i n t a . 

L a del núm. 8.136, a fa
vor del Hospital de la 
Princesa 770 40 

Total de ingieeo*.... 10.787 20 

- B A S T O S — , 
Por el 5 por 100 que el 

fundador sefialó a l i já 
rente de estas funda
ciones, sobre las oan
tidades invertidas,que 
ascienden en junto a 
10.787*20 pesetas. . . . 589 36 

Satisfecho por el impor
te de la publioación de 
las cuentas del afio de 
1920 en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . . . 16l » 

Sa t i s f eoho por sellos, 
reintegros,deposito de 
valores, uno por oien
to de examen de ouen
tas a la Junta de Be
nef ioenoia y demás 
gastos de Administra
ción 260 » 
Cuyas partidas ae distribuyen en 

proporción entre las siete entidades 
interesadas. 

Entregado en metálico a los repre
sentantes de lss siete entidades, a 
saber: 
A la Congregaoión de 

Nuestra Sefiora de la 
Punfioaoión y Cande
laria 1.307 44 

A l Centro Instruotivo y 
Protector de Ciegos.,.. 1.556 52 

A la Real Asooiación de 
Benefioenoia domici
l iar ia 1.556 62 

A l Real Colegio Escue
las Pías de San Anto
nio Abad 1.556 52 

A la Real Aoademia de 
CienoiasMorales y Po
líticas 1.691 59 

A l As i lo de Lavanderas. 1.556 52 
A l Hospital de la P r in 

cesa 701 73 

Total suman los gastos.. 10.787 20 

R E S U M E N 
Son los ingresos 10.787 20 
Importan los gas tos . . . . 10.787 20 

Diferencia. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Patrono, 

Manuel Hernández, 
( D . - 6 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primara Instancia 

C H A M B E R I 

Por el presente se anunoia la muer
te sin testar y sin dejar descendientes 
ni ascendientes conocidos de dofia 
E m i l i a Carrera Cuesta, natural de 
Madrid, hija de D . Federioo y de do
fia Emi l i a , que falleció en esta Corte, 
y en su domioilio oalle de Lagasoa, 
número trienta y nueve, piso bajo, el 
día dos de enero úl t imo; y que reda
man su herencia D . Ramón, D. Ma
nuel, dofia Teresa, D . J o s é María y 
dofia Maria de la Cuesta y Cobo de la 
Torre, hijos de D . Manuel de la Cues

ta y Cuesta, hermanos de la madre do 
la causante, y dofia María Josefa, dofia 
Adela, D. Ignaoio, dofia María Anto 
nia, dofla Carmen y dofia Manuela La-
rrafiaga y Cuesta, hijos de dofia Elisa 
Cuesta y Cobo de la Torre, hermana 
que fué de los otros peticionarios. 

igual o mejor derecho a los parientes 
expresados en la referida herencia, 
para que oomparezoan a reclamarlo 
ante este Juzgado de primera instan
oia del distrito de Chamberí , Seoreta
ría de D . Antonio Agui la r , donde se 
tramita la deelaraoión de herederos 
abintestato de la causante, en el tér
mino de treinta días, a oontar desde 
la fecha de l a últ ima inseroión en los 
periódicos oficiales. 

Dado en Madrid, a treinta de mayo 
de mi l noveoientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, i 

A n t o n i o A g u i 1 a r . 
( A . - 4 6 4 ) 

O E N T R O 

Antón Blanoo (Pedro), natural del 
Segovia, de estado soltero, profesión! 
lava coches, de veintioinoo afios, hijol 
de Antonia y de Adela, domiciliado! 
ú l t imamente en la oalle de MalasafiaJ 
núm. 24, piso 3.*, prooesado por dafioil 
con el núm. 1.238 de 1921, oompare-l 
oerá, en té rmino de diez días, ante ell 
Juzgado de instruooión del distrito den 
Centro, Seoretaría del Sr . Gómez, p a l 
ra ser reduoido a prisión decretada enl 
dioha oausa. | 

Madr id , 31 de mayo de 1922. 1 
José María de la Torre. j 

E l Secretario, | 
P . 8 . 

Santos Soto Simarro. I 
(B.—914) I 

Cazaurán Lacoón (León), natural Jal 
Bayona (Francia), de estado soltero! 
profesión tenor, de ouarenta y siete! 
afios de edad, hijo de Pedro y de F e l 
lisa, domioiliado úl t imamente en l f 
oalle Mayor, núm. 26, prooesado pol 
hurto en causa núm. 1.017 de 19211 
comparecerá, en término de diez días! 
ante el Juzgado de instrucción del d i» 
trito del Centro, Secretaría del señol 
López de Pando, al objeto de ser reí 
duoido a prisión, bajo apercibimientl 
de pararle el perjuioio que hubiere luí 
gar y ser deolarado rebelde. 1 

Madrid, 2 de junio de 192?. | 
José María de la Torre. | 

E l Secretario, | 
Lodo. Rafael L . de PandJ 

(B.—916) I 

Conde García (Julio), natural ¿\ 
Gallegos de Sobrino (Avila), de estJ 
do soltero, profesión leohero, de dial 
y siete afios de edad, hijo de José I 
de María, domiciliado úl t imamente el 
Carabanchel Bajo, prooesado por l l 
siones en cansa núm. 200 de 1921 
oompareoerá, en término de diea dial 
ante el Jnzgado de instrucoión d i 
distrito del Centro, Seoretaría del tm 
gor López Pando, al objeto de ser r l 
duoido a prisión, bajo apercibimientl 



de pararle el perjuicio a qne hubiere 
lugar y eer deolarado rebelde. 

Madrid, 2 de julio de 1922. 
Joeé Merie de le Torre. 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael Lopes de Pendo. 

(B.—917). 

Luna Rn i s (Jnan), domioiliado últi
mamente en la calle de la Abada, nú-
moro 11, proceeado por hurto y eeta* 
fe on canea núm. 222 de 1922, oom
pareoerá, en término de dies diae, an
ta el Jnzgado instructor del dietrito 
del Oentro, Seoretaria de D. Rioardo 
Gomes, oon el fin de notificarle oierta 
resoluoión y ser reduoido a prisión. 

Madrid, 31 de mayo de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 9 Í 8 ) . 

C O N G R E S O 
D. Josó Prendes Pando y Díaz L a via

da, Juez de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Hago saber: Qne a virtud de lo aoor 

dado por providenoia de hoy, diotada 
en los aotos ejecutivos promovidos a 
nombre de D . Franoo Tormo, se sacan 
a la venta en públioa subasta, por tér
mino de ocho díss, y tipo de oiento 
onoe mi l quinientos veintioinoo peee
tes en que han sido justipreciados, 
varios muebles y efeotos, máquinas de 
aserrar maderas y tablones de diteren-
tee tamaños y oleses de maderas, em
bargados oomo de la propiedad del 
deudor. 

Dicha subasta t end rá luger el día 
veintisiete del ectual, a las onoe, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y se advierte a loe licitado-
res; qne pera tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento efectivo de la expresada canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
dos; que no se edmit i rán poetnras in
feriores a las dos teroerae portee del 
tipo de subasta; y que los bienes obje
to de ésta se encuentran, unos en la 
carrera de San Jerónimo, número cin
cuenta y nno, primero dereoha, y 
otros en la oalle de Granada, número 
cuarenta y oinoo y ouarenta y siete, 
donde podrán examinarlos. 

Dado en Madrid, a diez de junio de 
mi l noveoientoe veint idós, 

Josó Prendes Pando. 
Ante mf, 

Luis Moliner. 
(A—466) 

D. José Prendee Pendo y Díaz Lav ia -
da, Juez de primera instancia e ins
truooión del distrito del Congreso 
de eeta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo al procesado Manuel Bust i l lo 
Alvarez, naturel de V i l l a l b a , hijo do 
padree deeconoeidos, de veintiocho 
afioe de edad, eoltero, jornalero, domi
oiliado úl t imamente en la oalle de 
Eduardo Sanz, núm. 1 (puente de Va
llecas), y cuyo aotual paradero ee ig

nora, para que on el término de dies 
días, contados desde el siguiente al en 
quo eeta requisitoria ee inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca on mi 
Sala-audienoia, eita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Cas-
tafios,con el objeto de practicar una di
ligencia de requerimiento, en el suma
rio que se le sigue por hurto seflalado 
oon el núm. 163 de 1922; aperoibido 
que, do no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l miemo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, cuyas señas personales son: esta 
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
naris regular, oolor del rostro moreno, 
viste andrajosamente, y en eí caso de 
ser habido lo pongan a mi disposión 
en dioho Jusgado. 

Madrid, 30 de mayo de 1922. 
Joeé Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.528) (B . -924) 

H O S P I T A L 

Fernández Saín per (Eladia), hija de 
Gaspar y de María, natural de A l m e 
ría, de estado soltera, profesión oorre-
dora, de treinta y ouatro afios, como 
comprendida en el oaso 1. a del art íou
lo 835 do la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliada úl t imamente en la 
Rivera de Curtidoree, n ú m . 7, segun
do, procesada por estafa en canea nú
mero 637-920, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
inetruooión del dietrito del Hospital 
de esta Corte, Secretar ía de D . Joa . 
quín Argote, bajo apercibimiento do 
eer d e c l a r a d a r e b e l d e y pararla los per
juicios a que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodrigues. 
(Núm. 1.627) (B. -923) 

H O S P I C I O 
García Sánchez (Manuel), hijo de 

Luis y de Eladia , natnral de Carran-
que (Toledo), de estado soltero, profe
sión sirviente, de veintisiete afios, de 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, y oolor del rostro mo
reno, domiciliado ú l t imamente on la 
oalle de la Abada, núm. 12, 2 *, prooe
sado por delito de estafa, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Jusgado de instruoción del distrito 
del Hospioio, Secretaria de D . Pedro 
Taracene, para ser emplazado en di
oha oausa. 

Madrid, 31 de mayo de 192?. 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 1.651) ( B . - 9 2 6 ) 

Montero Marín-Baldo (Carlos), hijo 
de Joeé y Carolina, natural de Madr id , 
de estado oasado, profesión publicista, 
de veintinueve afios, domioiliado vil ti - i 

memento on la oalle del Prínoipe, nú
mero 83, 3.*, prooesedo por estafa, 
oompareoerá, en término de diez díee, 
anto ol Juzgado de inetrucción del 
distrito del Hospioio, Seoretaría de 
D. Pedro Taraoene, pora llevar a efeo
to lo aoordado en dicha oansa. 

Madrid, 27 de mayo de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taracen». 

(Núm. 1.644) (B.—933) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y Fernández, 
Jues de primera instenoia e instruo
oión del distrito de Palaoio do esta 
Corte. 
Por el preeente oito, Homo y empie

zo a Panta león G i l Sanz, natural de 
Segovia, de setenta afioe de edad, eol
tero, hijo de Lu i s y Gertrudis, domi
oiliado úl t imamente en la calle de 
Bravo Mur i l lo , 18, bajo, oomo com
prendido en el número primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oom-
comparezca en mi Sala-audienoia, eita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el Objeto de 
practicar una diligencia acordada en 
causa por tenencia de útiles para el 
robo, oon el número 30*3 de 1916; oper-
oibido que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará ol perjui
oio a quo hubiere lugar. 

A l miemo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro
cedan a la busoa y captura del expre
sado prooesedo, ouyas sefias persona-
lee son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular y oolor bue
no, y caso do eer habido lo pongan a 
mi disposición en este Jnzgado. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 1.524) (B . -920) 

D . Miguel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instanoia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

piezo o Valent ín Tiguero Ruiz, na
tural de Nestar (Palenoía), hijo de Pe
dro y Josefa, oasado, jornalero, de 
oinenenta y seis afios, domioiliado úl
timamente en la calle de la I l u s t r a 

ción, núm. 8, baja núm. 3, y como 
comprendido en el núm. 1.° del ar
tíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término do 
diez diae, contados desde el siguiente 
al en que eeta requisitoria ee inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezoa 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pa
laoio de loa Juzgados, calle del Ge
neral Caetafioe, coa el objeto de prac
ticar una diligencia aoordada en el 
sumario quo ee le sigue por lesiones, 
bejo ol núm. 485-1913; o percibido 
que, de no verificarlo, eerá deolarado 

rebelde y le parará el perjuioio a quo 
hubiere lugar. 

A l miemo tiempo ruego y enoergo 
o todae los Autoridades, y ordeno a 
loe Ageutee do la Policía judioial pro
cedan a la bueoa del expresado proce
sado, ouyas sefiae peí eonelee: eetatura 
alta, pelo negro, ojee pardos, naris 
regular, oolor moreno, y en ol oaeo de 
eer hobido lo pongan a mi disposioión 
en este Jnzgado. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.626) (B.—922) 

D. Miguel Hernández y Fe rnández , 
Juez de primero instancia e instruo 
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, Homo y empla

zo a Marcelino Arredondo Riquelme, 
de veinticuatro afios, soltero, sastre, 
natural de Colmenar de Oreja (Ma-
dri), hijo de Clemente y de Mario, que 
vivió en lo calle del A lemi l l o , núme
ro 5, bejo derecho, y a Martín Arriaga 
Cavada, de veint i t rée efios, soltero, 
portlandisfa, natural de Madrid, hijo 
de Santiago y de Carmen, que vivió 
en la plazoleta de Galileo, número 7, 
principal izquierdo, y oomo compren
dido en el núm. 1.* del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, pera 
que en el término de diez diae, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se ineerta en la Gaceta de 
Madrid, oomporezcan en mi Sala-au
dienoia, eita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Caetafioe, con 
el objeto de llevar a efecto una d i l i 
gencia acordada en el sumario quo se 
Ies sigue por hurto, bejo el ndm. 268 
de 1916; apercibidos que, de no veri
fioarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro 
oedan a la busoa de los expresados 
procesados, cuyas sefias personales 
son: lae del primero, esUtura reguler, 
pelo oastafio, ojos pardos, nariz aguí 
lefia, moreno, y las del segundo, es
tatura regular, pelo oaitafio, ojos par
dos, nariz regular y color moreno, y 
en el easo de ser habidos los pongan a 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 19 de mayo de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
L u i e M o l i n e r . 

(Núm. 1.525) (B.--921) 

U N I V E R S I D A D 

Latorre Galán (Teresa), de treinta y 
seis afios de edad, cesoda, domioi
liada úl t imamente en el Tejar del 
tercer depósito de los Aguas, obree del 
Metropolitono, oomparecerá, en tórmi
no de cinoo diae, ante el Juegado de 
inetruooión del dietrito de la Un i 
versidad, Secretoria del Sr . Suárez, 
para prestar declaración y ser recono 
oida por los Medióos en oauea per 
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lesiones, instruida por dioho Juzgado, 
bajo el número 263 de 1922. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
£1 Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez. 
(Núm. 1.529) (B. -925) 

M A N Z A N A R E S 

D . Rioardo Acebal y de la Rionda, 
Juez de instruooión de esta ciudad 
de Manzanares y su partido. 
Por el presente edioto se sita a Je

sús Fernandas López, oonooido por 
Víctor Díaz Cortés, de veinticinco 
aflos, hijo de Jesús y Balbina, solte
ro, oarrero, natural y veoino de Ma
drid, domiciliado ú l t imamente en la 
calle del Amparo, números 43 y 45, 
onyo aotual paradero y demás oirouns
tancias se ignora, a fin de que oompa
rezoa ante este Juzgado de instruc
oión de Manzanares, dentro del térmi
no de dies días, oon objeto de reoibir
le la declaración acordada en el suma
rio oon el número 22 del afio actual, 
por delito de uso público de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manzanares a 31 de mayo 
de 1922. 

' Rioardo Acebal. 
E l Seoretario, 

Santiago M i l l a . 
(Núm. 1.549) ( B . - 9 2 8 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S O O R I A L 

E n providencia diotada en el día de 
hoy por el Sr . Jnez de instruooión de 
este Real Sitio de San Loreuzo del 
Esoorial, en sumario por hurto de ar
tefactos de motocicleta de Edgar Neu-
frille, residente en San Ildefonso (La 
Granja), se ha acordado citar a dicho 
individuo, cuyo actual paradero se ig
nora, de comparecencia ante este Jnz
gado, por término de diez días, para 
recibirle declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar, y al propio tiempo se 
le ofreoe dicho sumario o a su repre
sentante legal. 

San Lorenzo del Escorial , a 26 de 
mayo de 1922. 

E l Seoretario, 
L . César del Pozo. 

(Núm. 1.546) (B—931) 

G E T A F E 

Martínez (Marcos), natural de L i n a 
res o Jaén, profesión mecánico, domi
ciliado úl t imamente en Madr id , pro
cesado' por dallos por imprudencia, 
( omparecerá, en té rmino de diez días, 
ante el Juagado de instruoción de Ge
tafe. 

Getafe, 30 de mayo de 1922. 
E l Juea de instrucoión, 

M. González Correa. 
E l Secretario, 

A . Murías. 
(Núm. 1.547) (B. 930) 

L E O N 

D . Arsioino Gómez Carbajo, Jnez de 
instrucoión de León. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza al denunciado D . Antonio 

Losada, veoino que fué da esta C i u 
dad y empleado en obras públicas, pa
ra que dentro del término de diea días 
comparezoa ante este Juagado a fin de 
ser oído en causa que se sigue por es 
tafa y requerirle para la presentaoión 
de documentos. 

Dado en León, a 2 de junio de 1922. 
Arsioino Gómez. 

Firmado. 
(Núm. 1.571) (B.—905) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr. Juez munioipal del distrito 
del Hospioio, de esta Corte, en el r í a 
de hoy dimanante de los autos de jui
oio verbal seguidos a instanoia de don 
Benito Gómez, oomo apoderado de 
D. Bernardino Sotooa Frai le oontra 
D. Vioente David Ormaechea sobre 
pago de cuatrocientas oincuenta pese
tas y costas, hoy en ejecución de sen
tencia, ha aoordado, a instanoia del 
demandante, sacar primera y púbiioa 
subasta por té rmino de ooho dias, y 
oomo de la propiedad de D . Vioente 
David Ormaechea, los muebles em
bargados y tasa los por el perito en 
la suma de mil quinientas pesetas, 
que a continuación se detallan. 

Una mesa de despacho sistema mi
nistro, de palo santo, con nue
ve oajones de oedro, 500 pe
setas. 

Una máquina de escribir Yost , mo
delo veinte, 550 idem. 

Una l ibrería de nogal de un cuerpo, 
200 ídem. 

Dos sillones de roble con doble ju go 
de muelles, forrados, color ver
de, 250 ídem. 

Total , 1.500 pesetas. 
Cuya subasta t e ñ i r á n lngar en la 

sala de Audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del Barco, número 
veintiséis, piso segundo, el día vein
tiséis del aotual, y hora de las diez y 
media de su mafiana, estableciéndose 
que, para tomar parte en la subasta, 
deberán los lioitadores oonsignar so
bre ia mesa del Juzgado el diez por 
oiento, parte del precio de la tasación, 
por ouya cantidad se subasta, no ad
mitiéndose posturas que no oubran las 
dos teroeras partes de dioha Usa-
oión. 

Madrid, nueve de junio de mil no 
vecientos veintidós. 

V.° B.° 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
Firmado. 

(A—463) 

Ayuntamiento de Madrid 

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l 
d i s t r i t o d e l H o s p i t a l 

D Franoisco Antonio Alborea, Te
niente de Aloalde del distrito del 
Hospital, 
Hago saber: Qne oontinuando au

sente an ignorado paradero por más 
de diez aflos Silvestre Polo Fortea, 
hermano del mozo Cipriano Polo For
tea, núm. 112 de sorteo por este dis
trito y reemplazo de 1921, se haoe sa
ber por medio del presente, en oum
plimiento del art. 145 del Reglamento 
para la aplioaoión de Ta vigente l ey do 
Reclutamiento. 

Madrid, 27 de abril de 1922. 
E l Teniente de Alcalde, 

Franoisoo Antonio Alberoa. 

D . Francisoo Antonio Alberoa, Te
niente de Aloalde del distrito del 
Hospital , 
Hago saber: Que oontinuando au

sente en ignorado paradero por más 
de diez aflos A n g e l Blanoo Orihuela, 
padre del mozo Felipe Blanco Fer
nández, núm. 523 de sorteo por este 
distrito y reemplazo de 1921, se hace 
público por medio del presente, en 
cumplimiento del art. 145 del Regla
mento para la aplioaoión de la vigente 
ley de Reclutamiento. 

Madrid, 27 de abril de 1922. 
E l T- niente de Alcalde, 

Franoisco Antonio Alberoa. 

D. Franoisoo Antonio Alberoa, Te
niente de Aloalde del distrito del 
Hospital , 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Aloaldia se prooede a la revisión 
de la exoepoión de hijo de abandona
da slegada por el mozo Franoisoo 
González Cerezo, núm. 566 del sorteo 
por este distrito y reemplazo de 1919, 
fundada en la desaparición de su padre 
Isidoro González Fernández, que se
gún referenoias embarcó para la Isla 
de Cuba haoe más de diez aflos, se in
vita a las personas que puedan apor
tar alguna notioia en oontra de lo que 
se trata de justificar a que lo manifies
ten a esta Alcaldía, oalle de la Cabe
za, 9, prinoipal. 

Madrid, 27 de abril de 1922. 
E l Teniente de Alcalde, 

Francisoo Antonio Alborea-

T e n e n c i a de Alcaldía d e l 
d i s t r i t o de l a L a t i n a 

Por esta Tenenoia de Aloaldia, y a 
instancia del mozo del reemplazo de 
de 1921, Toribio Biasoo Palomino, se 
ha instruido expediente justificativo 
para probar la ausenoia por más de 
diez afios e ignorado paradero de su 
hermano Gonzalo Moisés Blasoi Pa 
lomino, y a los efectos de los arts. 83 
y 145 del Reglamento para aplioaoión 
de la ley del Reclutamiento, se púbii
oa el presente edioto para que ouau -
toe tengan oonooimiento de la existen
cia y aotual paradero del referido au
sente, se sirvan partioiparlo a esta A l 
oaldia oon el mayor número de datos 
posibles. 

A l propio tiempo oito, llamo y em
plazo al ya menoionado ausente para 
que comparezoa ante mi autoridad o 
la del punto donde Je halle, y fuera 
en el extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servioio m i l i 
tar de su hermano. 

E l repetido Gonzalo Moisés Biasoo 
Palomino, hijo de Antonio y de Ju l ia , 
es natural de Saoedón (Guadalajara) 

y cuenta treinta y nn afios de edad. 
Madrid, 26 de mayo de 1922. 

E l Teniente de Aloalde, 
Jenaro Marcos. 

D. Franoisoo Antonio Alberoa, Te
niente de Aloalde del distrito del 
Hospital , 

Hago saber: Que en esta Tenenoia 
de Alcaldía se prooede a la revisión 
de la exoepeión de hijo de* abandona
da alegada por el mozo Alvaro Cuer
vo Pego, núm. 147 de sorteo por este 
distrito y reemplazo de 1920, fundada 
en la ausencia en ignorado paradero 
de su padre José Cuervo, que según 
referencias desapareció del domioilio 
conyugal hace más de diez afiosy se 
invita a las personas que puedan apor
tar alguna noticia en contra de lo que 
se trata de justificar a que lo mani
fiesten eu esta Tenenoia de Alcaldía , 
oalle de la Cabeza, 9, prinoipal. 

Madrid, 27 de abril de 192?. 
E l Teniente de Alcalde, 

Francisco Antonio Alberoa. 

a 

Colegio ds C o r r e d o r » de Madrid. 
A V I S O 

D . Eduardo Aranaz y Baeza ha de
jado de perteneoer a este Colegio de 
Corredores de Comercio de Madrid 
por haber sido nombrado Agente de 
Cambio y Bolsa de esta misma plaza; 
lo que se pone ec oonooimiento del 
públioo por si alguna reolamaoión hu
biese oontra su fianza, se efectúe don-

Ir tro del plazo que previene el artíoulo 
sesenta y siete del Reglamento gene 
ral de Bolsas y los artículos noventa 
y ooho y novecientos cuarenta y seis 
del Código de Comercio, a partir del 
día de la feoha. 

Madrid, siete de junio de mi l nove
oientos veint idós .—El Secretario, V i 
cente Labat .—V.° B.°.—El Síndioo 
Presidente, Juan Agui le ra . 

( A . - 4 6 2 ) 

Coto de caza 

Se arrienda a particular o Sooiedad 
coto próximo a Torrelodones, buenas 
vías de comunicación, magnifica v i 
vienda para los cazadores, coche des
de la estación al monte, abundante oa
za de conejos y perdices. Preoio m ó -
dioo. 

Peligos, 3, entresuelo, 
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